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PRESENTACIÓN

i

La migración internacional es un elemento fundamental en los procesos de desarrollo. En el mundo, hay 
272 millones de migrantes que representan 3.5% de la población mundial y aportan 9% del (producto 
interno bruto (PIB) mundial, equivalente a casi siete trillones de dólares de los Estados Unidos al año.  La 
mayoría de las personas migrantes buscan mejores oportunidades de empleo, por lo que se insertan en el 
campo laboral de los contextos que les acogen y, con ello, contribuyen al crecimiento económico de los 
países de origen, tránsito y destino en los que se desarrollan.

El corredor migratorio de América Central y México es uno de los más importantes del mundo, a través del 
cual transitan, tanto personas migrantes originarias de los países de la zona, como personas provenientes 
de otras latitudes del continente y del mundo. Muchas personas migrantes participan activamente en los 
entornos económicos de la región generando una dinámica donde la migración es un importante factor de 
transformación.  

Una migración laboral ordenada y regular beneficia a los países de destino reduciendo los retos a los que 
se enfrenta el sector industrial, como la escasez de mano de obra y la rotación del personal. Asimismo, una 
correcta inserción laboral en el mercado formal contribuye al mantenimiento de los sistemas de protección 
social, impulsa la innovación empresarial y enriquece las comunidades de destino desde una perspectiva 
cultural y social. 

Así, por ejemplo, las personas migrantes que trabajan en los Estados Unidos y en Canadá a menudo ocupan 
empleos en sectores donde no hay suficiente oferta local de mano de obra, como el agrícola y de servicios. 
Desde hace décadas, la importación de mano de obra beneficia las economías de los Estados Unidos y 
de Canadá, por lo que se han creado programas ad hoc de movilidad laboral para incentivar y asegurar 
la continuidad y regularidad del fenómeno: es el caso del denominado originalmente Programa Bracero y, 
actualmente, el Programa H-2 y el Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá. 

Las personas trabajadoras migrantes contribuyen al desarrollo de sus comunidades de origen gracias a las 
remesas y a las competencias que adquieren por medio de la experiencia laboral fuera de su país. En algunos 
países centroamericanos, las remesas son el principal ingreso de divisas de sus economías, de manera que 
contribuyen no sólo a la manutención de millones de personas, sino a generar estabilidad financiera y 
económica en esos países. México, con su historia migratoria, es un ejemplo paradigmático del uso de las 
remesas y de cómo éstas han tenido repercusiones benéficas en las comunidades de origen, alejándolas 
del riesgo del empobrecimiento extremo. El uso productivo de las remesas en México se ha convertido 
en un factor importante de desarrollo sobre todo en las comunidades rurales del país, particularmente en 
Zacatecas, Michoacán y Guerrero. 

Además, se ha demostrado cómo la migración laboral tiene un impacto positivo en el capital humano, 
pues las remesas de las personas migrantes se invierten en la educación de los miembros de su hogar, lo 
que eleva el nivel general de educación en un país, y coadyuva a disminuir el trabajo infantil, entre otras 
consecuencias benéficas.

Christopher Gascon
Representante de la OIM en México

OIM, Informe sobre las Migraciones en el Mundo 2020, 2019. Disponible en: https://publications.iom.int/        
books/informe-sobre-las-migraciones-en-el-mundo-2020

Foto: OIM/Cesia Chavarría.
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INTRODUCCIÓN

iiiii
Cuando las personas migrantes que regresan a sus países de origen cuentan con políticas de reintegración 
a éstos, pueden hacer importantes aportes a la economía, gracias a los conocimientos y experiencias 
laborales adquiridos en otros países. Esto es algo que puede constatarse, por ejemplo, en la modernización 
de algunas empresas, en las que se introducen nuevas tecnologías y se adoptan nuevas herramientas y 
habilidades.

En el caso de las pequeñas y medianas empresas, las nuevas técnicas, herramientas y métodos introducidos 
por las personas migrantes que regresan muestran los aspectos positivos de las remesas sociales. 

Sin embargo, dichas personas pueden enfrentar diferentes retos debido a que en algunos países su 
experiencia laboral en el extranjero no se toma en cuenta.

Debido a la falta de oportunidades para aplicar sus habilidades técnicas y su experiencia laboral adquirida 
en el extranjero, es común que su reintegración a la sociedad se convierta en un proceso complicado. 
Generalmente, la tecnología del sector laboral a la que se insertan suele ser más obsoleta. sea obsoleta.

Una de las consecuencias de que no haya migrantes es que podría haber áreas geográficas enteras y sectores 
empresariales que se encontrarían sin mano de obra, lo que generaría vacíos en el sector productivo. Esto, 
a su vez, podría tener como consecuencia el empobrecimiento de las comunidades de origen, en donde 
no sólo habría poco crecimiento económico, sino también social y cultural de sus nuevas generaciones, 
sin contar que el nivel del capital humano se vería afectado técnica y creativamente, disminuyendo así la 
potencialidad económica del sector de las nuevas, pequeñas y medianas empresas. En este sentido, es 
necesario implementar políticas que aborden este fenómeno migratorio y promuevan la circulación de esta 
fuerza laboral brindando opciones para la migración regular.

¡La migración laboral no está exenta de desafíos! En materia de inserción laboral de las personas 
migrantes existen grandes retos en materia de reclutamiento y contratación, regularización migratoria 
de los trabajadores migrantes, brotes de racismo y xenofobia en las comunidades de acogida y mercados 
laborales, así como la falta de información para empleadores y personas migrantes, por mencionar los más 
acuciantes.

Ante esta situación, es fundamental que los actores de gobierno, sociedad civil, empresarios, agencias 
de reclutamiento e instancias internacionales vinculadas a los procesos de migración laboral fortalezcan 
sus estrategias de coordinación para garantizar que los mecanismos internacionales, nacionales, estatales 
y municipales permitan la inserción laboral de personas migrantes, con pleno respeto a sus derechos 
humanos, encauzando tal esfuerzo en pro del desarrollo de los países de origen, tránsito y destino. 
Con este fin, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) presenta este documento, que 
busca brindar elementos que puedan contribuir a asegurar una migración regular, ordenada y segura.

Por medio de fondos de la Oficina de Población, Refugiados y Migración (PRM) del Departamento de 
Estado de los Estados Unidos de América, la OIM ejecuta desde 2010 el Programa Regional sobre Migración 
Mesoamérica y el Caribe. Su objetivo es promover la buena gobernanza de la migración por parte de los 
gobiernos, para reducir los flujos migratorios irregulares y las vulnerabilidades de las personas migrantes, 
la trata de personas y el tráfico ilícito de personas migrantes. Para ello, se ha diseñado un plan de trabajo 
basado en cuatro pilares, a saber: 1. Gobernanza de la migración; 2. Alianzas y cooperación para fortalecer 
la cooperación regional y bilateral sobre migración; 3. Emergencias y crisis migratorias, y 4. Comunicación 
para el Desarrollo. El pilar 1 contempla diversas actividades de carácter regional y nacional en el ámbito de 
la migración laboral. 

En virtud de la magnitud y las características que el fenómeno migratorio ha adquirido en México, y, 
especialmente, de las complejidades que encara para los mercados de trabajo, se reconoce la necesidad de 
trabajar en el tema desde una visión que comprenda a la persona migrante tanto en su calidad de sujeto de 
derechos y portador de deberes, como en la de activo en la construcción del desarrollo. 

Con este fin, y en alianza con otras organizaciones, el Programa hizo un estudio para analizar la situación de 
la migración y el mercado laboral a partir de grupos focales y encuentros intersectoriales. Posteriormente, 
se organizaron tres foros sobre empleo, migración e inclusión laboral en el centro, sur y norte del país –en 
la Ciudad de México, Chiapas y Baja California–, respectivamente.

Estas acciones ofrecieron una plataforma para generar un diálogo intersectorial y multiactor con la finalidad 
de identificar prioridades, recopilar buenas prácticas y comenzar a construir compromisos con respecto a la 
inclusión laboral efectiva, digna y sostenible de las personas migrantes que habitan en el contexto mexicano. 
Entre los elementos más destacados de lo anterior, se encuentra la participación del sector empresarial, 
el cual fue central para conocer sus expectativas, su experiencia y visión, así como para entender cómo 
construir un trabajo conjunto entre los gobiernos municipal, estatal y federal y con organizaciones de la 
sociedad civil, con el fin de promover la formalización de las condiciones de empleo sustentables para las 
personas migrantes que se encuentran en México.

Este informe ofrece una síntesis de las principales conclusiones y recomendaciones compartidas por las 
personas participantes en diferentes eventos, como los foros sobre migración, empleo e inclusión laboral, 
con el objetivo de que la información recopilada sirva de herramienta para los diversos actores del sector 
público, privado y de la sociedad civil, en la búsqueda de una inclusión laboral sostenible de la población 
migrante. 

Así, el informe se divide en dos partes: la primera detalla las conclusiones y recomendaciones de los foros 
en tres áreas principales (véase Gráfico 1); la segunda parte describe la propuesta de la OIM y Sin Fronteras 
IAP para enfrentar los retos y desafíos en la contratación de personas migrantes en México.
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1 CONTEXTO

Este mapa es para ilustrar. Los nombres y las fronteras indicadas en este mapa, asi como las denominaciones 
utilizadas en el mismo, no implican su reconocimiento o aceptación oficial por parte de la Organización 
Internacional para las Migraciones

Residente
Temporal

Residente
Permanente

Visitante
por Razones

Humanitarias 

Visitante
Regional

Visitante
Trabajador
Fronterizo

Tipo de tarjeta
Total de tarjetas 
emitidas

56,453

36,675

17,722

74,080

10,714

Fuente: SEGOB Boletín anual de estadística migratoria 2018.

1 2

La migración laboral es un proceso multidimensional (personal, familiar, social, económico), con efectos 
en los países de origen, tránsito y destino. La consideración de los desafíos para la creación de empleo 
decente, la cantidad de población en edad económicamente activa, los perfiles de la población en edad 
de trabajar, la oferta y demanda de fuerza de trabajo, así como la magnitud y las características de las 
migraciones son algunos de los elementos básicos para lograr un entendimiento integral del fenómeno. 
Además, es necesario desarrollar una comprensión de la complejidad de la migración laboral en relación 
con las múltiples interdependencias entre los diferentes actores involucrados en el mercado laboral: 
instituciones de gobierno, la población migrante, el sector privado, las organizaciones de trabajadores y la 
sociedad civil, entre otros.

A pesar de que existe consenso respecto a la necesidad de que haya un trabajo intersectorial para 
poder crear evidencia sobre los vínculos entre migración y desarrollo, en la práctica persiste una falta de 
coordinación efectiva, así como poca claridad en cuanto a las funciones y responsabilidades de cada actor 
involucrado. Esta necesidad es muy relevante en un país como México, cuya condición de territorio de 
origen, retorno, tránsito y destino confronta al mercado laboral con perfiles de personas trabajadoras 
migrantes cada vez más diversos. Destaca especialmente que entre la población migrante hay múltiples 
condiciones de estancia que limitan o facilitan sus condiciones de trabajo, además de que sus nacionalidades 
y las regiones territoriales en las que se ubican imprimen presiones particulares sobre zonas de la frontera 
sur de México –uno de los lugares donde más se encuentran– y sus países de origen, principalmente 
Centroamérica (Cuadro 1).

PARTE Retos y desafíos en la contratación de 
personas migrantes en el contexto mexicanoI

Figura 1



1.1 Empresas y derechos de las personas
migrantes
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México cuenta con áreas geográficas con un panorama alentador en materia laboral y generación de empleo, 
como San Luis Potosí, Baja California, Sonora, Coahuila, estados que presentan crecimiento económico y 
que tienen capacidad para absorber nueva fuerza laboral. Sin embargo, aunque se han creado expectativas 
de nuevas oportunidades de empleo en dichas entidades, éstas siguen sin contar con la suficiente mano 
de obra.

Actualmente, México es uno de los trece principales destinos de inversión en el mundo, por lo que uno de 
sus principales desafíos es vincular a sus inversionistas o empresarios con las cadenas globales de valor para 
fortalecer la economía nacional en los mercados globales en cumplimiento de las normas internacionales. 
Cada vez son más las empresas internacionales que invierten en el país: gracias a ventajas competitivas 
–como su ubicación geográfica, su extensa red de acuerdos que facilitan el comercio con los mercados más 
importantes del mundo, los costos de producción competitivos y el capital humano calificado–, México 
se está consolidando como un nodo de producción importante en la cadena de suministro de bienes y 
servicios requeridos por empresas globales.

Ante este panorama, es relevante considerar a la población migrante que transita o se asienta en México 
que no ha sido integrada al sector económico regular como fuerza coadyuvante para el desarrollo de 
la industria, así como atender sus necesidades. La migración laboral es una alternativa positiva pero no 
exenta de dificultades, como el desconocimiento generalizado de los documentos necesarios para regular 
la estancia de las personas migrantes  –lo que inhibe su contratación por parte de empresarios–; las 
complejidades del sistema administrativo migratorio, que llevan a muchas personas a caer en la irregularidad 
migratoria; la captación de las y los trabajadores migrantes en los sectores informales del mercado, así 
como las situaciones de vulneración de los derechos humanos y laborales que padecen. 

Si queremos que esta población contribuya al desarrollo de la economía mexicana en términos internos y 
globales, es necesario mejorar su situación en estos aspectos.

Ante esta realidad, existen ya algunas iniciativas que apuntan en la dirección deseada: según el Plan de 
Desarrollo Integral El Salvador-Guatemala-Honduras-México (CEPAL, 2019), aumentar significativamente 
el empleo garantizando los derechos de las y los trabajadores y la productividad laboral creciente en los 
países del norte de Centroamérica debería ser una piedra angular de cualquier estrategia de desarrollo 
regional, que beneficia tanto a los empresarios, como a las poblaciones en movilidad, desde una perspectiva 
que considere no sólo el crecimiento de las utilidades sino un comercio justo y la promoción de bienestar 
social mejorando la calidad de vida de las comunidades.

Fotografía OIM 2019

Destaca en este contexto la observación de que cuando las empresas llevan a cabo acciones para garantizar y 
promover el respeto a los derechos humanos, logran concretar esquemas de confianza con sus trabajadores, 
consumidores de sus bienes, productos o servicios y con las comunidades donde se desenvuelven. Esta 
confianza permite generar modelos empresariales sostenibles pues la rotación de su personal se reduce y 
construyen arraigo en los contextos sociales con los que se relacionan, lo que tiene amplios beneficios para 
las empresas y mejora las condiciones para la innovación, el crecimiento, la seguridad y haya una reducción 
de riesgo, lo cual puede tener como resultado una mayor rentabilidad.

En esta materia, ya existen algunos esfuerzos importantes por destacar, como el Programa Nacional de 
Empresa y Derechos Humanos, promovido por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) del Gobierno de 
México, el cual propone incorporar en el acta constitutiva de todas las empresas una cláusula de respeto a 
los derechos humanos, con lo que se garantizaría la obligación de las empresas de promover y respetar los 
derechos humanos. Con este fin, estarían obligadas a presentar una “Declaración anual sobre el respeto a 
los Derechos Humanos en las Actividades Empresariales”, documento en el que deberán describir todas las 
medidas adoptadas por la institución para cumplir con su compromiso. Este tipo de propuestas representan 
plataformas que podrían ayudar a que las empresas incorporen o fortalezcan la perspectiva de derechos 
en su actividad.

Fotografía OIM 2019



1.2 La migración como oportunidad para
el sector privado
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Por otra parte, es fundamental el reconocimiento de que las empresas desempeñan un papel muy importante 
en el día a día de las comunidades en las que están inmersas, pues coadyuvan no sólo en la construcción 
de fuentes de empleo, desarrollo económico, sino también representan un factor fundamental para la 
concreción de bienestar social sostenible para las comunidades y sus grupos en situación de vulnerabilidad, 
como las personas migrantes.

En gran medida, este impacto se debe a que las empresas logran construir arraigo entre las comunidades y 
sus trabajadores, lo que a su vez les permite elevar su productividad gracias al aumento de la experticia de 
sus trabajadores y al mayor compromiso entre éstos y las comunidades con las actividades de la empresa. 
Por ello, es relevante la alta rotación de personal que reportan diferentes sectores (la agroindustria, la 
industria hotelera, alimentaria y la manufacturera), pues ésta aumenta los costos de las fases de contratación 
y de formación de capital humano, lo que impacta negativamente en la eficiencia y productividad de la 
empresa. Muchas veces, la rotación de personal es un reflejo de la ausencia de arraigo en las comunidades 
y del impacto que tienen las presiones demográficas –como la falta de mano de obra provocada por la 
emigración– o económicas –como captación de los posibles empleados en el mercado de trabajo informal–.

En este contexto, la contratación de población migrante es una solución potencial: por un lado, hay un 
mercado laboral con necesidad de mano de obra estable y, por otro lado, hay un grupo de personas en 
búsqueda de oportunidades laborales que, con el debido acompañamiento integral, pueden arraigarse 
al lugar donde encuentran las condiciones de subsistencia. Para lograr esta coincidencia, el enfoque de 
responsabilidad social ampliamente trabajado por las empresas puede ser fundamental, ya que es la 
plataforma ideal para relacionarse con los trabajadores y las comunidades desde un enfoque integral 
que permita acompañar sus procesos de inserción laboral y social para lograr su arraigo a las empresas, 
encauzar su labor hacia el desarrollo de las comunidades y, con ello, elevar la productividad de las empresas 
al impactar directamente en el problema de la rotación de personal.

Bene�cios en
los países
de origen

Bene�cios en
los países

de tránsito
y destino
 (México)

Bene�cios
para el

sector privado

Aumentar la inversión social y productiva mediante las 
remesas.

Mejorar la e�ciencia en la cadena de suministro, y crear 
condiciones para un desarrollo económico en las áreas 
geográ�cas de origen del �ujo migratorio, generando 
oportunidades y condiciones de empleo digno.

Crear un vínculo entre la oferta y demanda de 
trabajo.
 
Fomentar la implementación de prácticas de 
contratación equitativa y de integración laboral, 
impulsando la sostenibilidad de las comunidades y las 
empresas.

Crear las condiciones para una competencia más justa 
y un ambiente de negocios más estable.
 
Participar en procesos orientados a establecer 
códigos de conducta de prácticas empresariales 
responsables, la creación de un entorno que sea más 
propicio a inversiones responsables y productivas.

Mejorar la adecuación de los requisitos nacionales a 
las normas internacionales.
Aumentar su participación activa en el ámbito 
internacional y mejorar el diálogo con los gobiernos, 
creando la oportunidad de contribuir al desarrollo 
de políticas internacionales.

Beneficios de la migración laboral
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Como se dijo antes, se organizaron talleres y foros sobre empleo, migración e inclusión laboral en la 
Ciudad de México, Chiapas, Tijuana, San Luis Potosí y Ciudad Juárez, que desembocaron en tres grandes 
encuentros sobre la temática que tuvieron lugar en las primeras tres ciudades. En estas actividades 
participaron empleadores, funcionarios públicos y miembros de organizaciones de la sociedad civil, quienes 
discutieron sobre diversas temáticas relacionadas con la inclusión laboral de las personas migrantes, bajo 
tres ejes principales: gestión migratoria, integración sociolaboral y perspectivas futuras de la migración en 
México. Las conclusiones y recomendaciones derivadas de estos procesos se presentan a continuación.

Se encontró que el acceso al empleo de las personas en movilidad está condicionado a la posesión de la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) y a los cambios que ésta tenga. Si bien el Registro Nacional 
de Población (RENAPO) lanzó el programa de la CURP temporal para solicitantes de asilo y perfiles 
especiales, el registro de toda la población migrante sigue representando un reto en la actualidad pues la 
CURP está, por un lado, condicionado a un registro dentro del sistema administrativo migratorio y, por 
otra parte, el marco normativo limita la acción ante poblaciones en movilidad, ya que la Ley General de 
Población establece que la clave sólo puede otorgarse a residentes “domiciliados”. Estos factores limitan 
el ejercicio del derecho a la identidad, algo que afecta directamente sus posibilidades de insertarse en 
el mercado laboral, pues muchas gestiones relativas a seguridad social y administrativas laborales están 
condicionadas a la posesión de una CURP.

Propuestas de solución

Abrir programas temporales de regularización para facilitar el acceso a la documentación migratoria 
a las personas que no cuentan con ella a causa de los candados de la ley, pero que ya se han 
establecido en el país. Es relevante considerar que el documento debe tener una temporalidad 
larga (de dos a cuatro años), pues las experiencias anteriores mostraron que con temporalidades 
cortas las personas no pueden renovar sus documentos –a causa de dificultades económicas u 
operativas– y caen nuevamente en la irregularidad migratoria.

Gestión migratoria 

Desafío 1.
Garantizar el derecho
a la identidad
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Propuestas de solución

Cambio en la legislación migratoria para eliminar la obligación de tramitar los documentos desde 
el extranjero en los casos en que la persona y la empresa coinciden en su interés por construir 
una relación laboral.

Mejorar la coordinación interinstitucional para que tanto el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia (SNDIF) u otras instancias similares emitan estudios socioeconómicos 
válidos para el INM que sirvan para reducir los costos o exentar los pagos a las personas que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad.

Desafío 2.
Agilizar y facilitar
los trámites

Tal y como funcionan en la actualidad los trámites administrativos migratorios ante el Instituto Nacional 
de Migración (INM), las personas que desean regularizar su situación migratoria deben pagar una multa 
que la mayoría de las veces no pueden cubrir. Asimismo, quienes obtendrán su documento por medio 
de una oferta de empleo deben salir del país a tramitar su visado en un consulado. Ambas situaciones 
son problemáticas en tanto crean imposibilidades –primordialmente económicas– para que las personas 
regularicen su situación migratoria –aun cuando es su deseo– y en muchas ocasiones sus costos deben 
ser cubiertos por las empresas –lo que puede producir un efecto de inhibición en la contratación de 
extranjeros–.

Fotografía OIM/Cesia Chavarría

Integración
sociolaboral 

Desafío 1.
La necesidad de la 
intersectorialidad: 
acceso a la vivienda

El acceso al empleo es un derecho que se ve afectado por muchas situaciones pocas veces explícitas: el 
acceso a la salud, la educación, la vivienda son derechos que cuando no están cubiertos afectan el nivel y 
tipo de integración social y laboral de las personas. Reconocer este hecho implica adoptar una perspectiva 
de intersectorialidad en la integración laboral de las personas migrantes.

Así, entre los retos que enfrentan las personas y las empresas que las acogen destacan los requisitos –muchas 
veces excesivos– para rentar una vivienda; el hecho de que las personas migrantes son discriminadas por 
algunos arrendadores a causa de estereotipos y estigmas relacionados con su origen nacional o racial, así 
como la falta de acceso a créditos hipotecarios debido a que no cuentan con un historial bancario. Todos 
estos elementos hacen que el acceso a residencia sea inestable o que en ocasiones lleve a estas personas 
a vivir en situación de calle, lo que, obviamente afecta su rendimiento laboral, su bienestar personal y, por 
ende, la productividad de las empresas.

Propuestas de solución:

Derivado de la experiencia de los empresarios, la creación de esquemas de vivienda provisional 
compartida en los primeros meses de la integración que, desde una perspectiva intersectorial, atienda 
también otros derechos como la alimentación –ofreciendo acceso a comedores, vales de alimentos 
o similares–. Esta propuesta es efectiva para mejorar la estabilidad de las personas y potenciar su 
positiva integración laboral.

Fotografía OIM 2019



Desafío 3.
La necesidad de la 
intersectorialidad: 
acceso a la salud y a la 
seguridad social
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Propuestas de solución

Desafío 2.
La necesidad de la 
intersectorialidad: 
acceso a la educación

Desde una perspectiva intersectorial se observó que –por desconocimiento, dificultad operativa del 
proceso o altos costos– las personas migrantes no pueden revalidar sus estudios. Lo anterior disminuye sus 
posibilidades de inserción laboral y limita a las empresas la contratación de ciertos perfiles que necesitan, 
provocando que muchas personas opten por estudiar de nuevo los niveles básicos de educación (primaria 
y secundaria), lo que retrasa y provoca inestabilidad en su inserción laboral.

Asimismo, dado que la prioridad de las personas es cubrir sus necesidades básicas, muchas veces no 
tienen el interés por capacitarse o estudiar especialidades de interés para el mercado laboral. Por otra 
parte, apostillar documentos es problemático debido a los altos costos establecidos por los gobiernos, los 
cuales no son accesibles a muchas de las personas. También es relevante la poca atención de los casos de 
personas que buscan alfabetizarse o que tienen conocimientos adquiridos en sectores no formales.

Finalmente, es necesario involucrar a las instituciones educativas en el tema. Destaca que muchas 
universidades – por ejemplo, el Tecnológico de Monterrey, la Universidad Autónoma de Monterrey o 
el Colegio Americano– se han vinculado con muchas instituciones para apoyar a la población migrante, 
aunque por el momento no se enfocan en temas de inserción laboral, sino de apoyo con voluntariado 
y donaciones. Asimismo, otras instancias como Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial o la 
sede en la Ciudad de México del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, han promovido la 
colaboración entre instancias gubernamentales y no gubernamentales que apoyan a las personas migrantes, 
y tienen comunicación con instituciones en Guadalajara, Monterrey y Tapachula; además, refieren a quienes 
lo soliciten a albergues y comedores.

Uno de los elementos a los que se atribuyen los retos relativos a este tema es la falta de campañas y 
capacitaciones que sensibilicen a las instituciones educativas con respecto a la movilidad humana.

Una propuesta consiste en trabajar, en un principio, la interoperabilidad de bases de datos de 
instituciones educativas y de registro civil en América Latina, con la finalidad de poder consultar 
las bases de datos de Honduras, El Salvador y Guatemala y, posteriormente, de toda América 
Latina. Esto facilitará la consulta y verificación de la identidad de las personas. También permitiría 
certificar documentos de identificación validados por la RENAPO.

Unos de los principales retos a los que se enfrentan las personas en movilidad en México es que la afiliación 
a instituciones de salud –en algunos casos– y a seguridad social –en todos los casos– está condicionada a 
una relación laboral formal, por lo que aquellas que no cuentan con un empleo no pueden ejercer estos 
derechos, lo que hace que la atención médica o a servicios de seguridad social –como las pensiones– 
tengan altos costos. Esta situación impacta en su estabilidad económica y, en un último término, en la 
productividad de las empresas.

Es frecuente que el personal de las instituciones encargadas de ofrecer estos servicios dificulten el acceso 
a éstos a las personas migrantes. Esto puede deberse a la poca capacitación de dicho personal en materia 
de derechos humanos, pues muchas veces desconocen los documentos migratorios y los derechos 
garantizados por la ley. 

A esto se suma que el acceso a este trámite está mediado por la obtención de una CURP, algo que dificulta 
aún más el acceso a estos servicios. Por ello, la CURP debe verse como una llave de acceso al ejercicio de 
distintos derechos, como la salud, la educación y la vivienda.

Propuestas de solución

Transversalizar la perspectiva intercultural en las políticas públicas para mejorar la sensibilidad y la 
coordinación en los diversos actores.

Establecer un fondo económico que cubra las necesidades de las personas migrantes en situación 
de mayor vulnerabilidad.

Acciones directas para sensibilizar y fortalecer al personal en las diversas instituciones, 
capacitándoles en materia de migración.

Fotografía OIM/Cesia Chavarría



Desafío 5.
La necesidad de la intersectorialidad: 
reconocimiento del futuro de la
migración en México 
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Propuestas de solución

Desafío 4.
Acceso a servicios 
bancarios

Una de las dificultades que enfrenta la población migrante es tramitar una cuenta bancaria. El principal 
problema es que los bancos no reconocen las tarjetas emitidas por el INM como identificación oficial.

Otro problema que enfrenta esta población es el tiempo que se necesita para tramitar el cambio de condición 
migratoria, pues suele ser extenso y eso desanima a las empresas a continuar con las contrataciones.

Armonizar la norma federal con todas las instituciones de crédito, ampliando el acceso a los 
servicios financieros para la población migrante.

Gestionar que el Banco del Bienestar (BANSEFI), en tanto banca del gobierno, establezca criterios 
flexibles y favorezca la creación de cuentas de nóminas con los documentos migratorios.

Trabajar con empresas y bancos de manera bilateral, con el fin de que sean más flexibles en la 
contratación de sus servicios.

Modificar la ley y sus procedimientos derivados para que las personas que estén en el proceso de 
hacer un trámite administrativo migratorio tengan permiso de trabajar de manera temporal en 
tanto se resuelve aquél.

Desarrollar políticas que vayan de lo macro a lo micro, es decir, de instancias federales a locales y 
establecer parámetros para la inclusión laboral.

Fotografía OIM/Cesia Chavarría

Generalmente, el sector privado no tiene acceso a información sobre el fenómeno migratorio que le 
permita sensibilizarse con el tema y con la importancia de la contratación de personas migrantes. Tampoco 
cuentan con acompañamiento técnico para el proceso de contratación. En el actual contexto mexicano, 
en donde es previsible que aumente la migración, es necesario brindarles mejores elementos para tomar 
decisiones.

Propuestas de solución

Crear la Red Empresarial por el Desarrollo, con el propósito de promover un espacio de diálogo 
entre los miembros del sector privado donde se generen ideas y proyectos que contribuyan de 
manera positiva tanto al tema de gestión migratoria como al desarrollo regional. Esta red tendrá 
beneficios para todos los involucrados, ya que, por un lado, las personas migrantes se benefician 
al poder desarrollarse profesionalmente en un ambiente que les ofrece las condiciones necesarias 
para hacerlo y, por otro, la empresa se beneficia al satisfacer su necesidad de contar con personas 
capacitadas para aumentar su proceso productivo y generar mayores ganancias. A través de la 
red se pretende crear un mecanismo de vinculación tanto a nivel federal como estatal con el 
sector privado, con el objetivo de fortalecer la participación de éste en las temáticas ligadas a la 
sostenibilidad y al desarrollo de México y de la región.

Fotografía OIM/Cesia Chavarría



3 EL MECANISMO DE
CANALIZACIÓN
LABORAL (MECAL)

15 16

Este mapa es para ilustrar. Los nombres y las fronteras indicadas en este mapa, asi como las denominaciones 
utilizadas en el mismo, no implican su reconocimiento o aceptación oficial por parte de la Organización 

Internacional para las Migraciones

Considerando los desafíos y las oportunidades identificadas en la sección anterior, la OIM, en colaboración 
con instituciones del Gobierno, como el Servicio Nacional de Empleo (SNE) de la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social (STPS) a nivel federal y estatal, el INM, organizaciones de la sociedad civil a nivel local 
y representantes del sector privado, promueve la construcción de un mecanismo de canalización laboral 
de personas en contexto de migración, mediante el cual se articularán los servicios que actualmente 
proporcionan estos actores sectores por medio de un acuerdo de cooperación, con el que se concretará 
el Mecanismo de Canalización Laboral (MECAL). 

El MECAL propone un modelo de colaboración incentivando la integración laboral de las personas migrantes 
en el mercado laboral mexicano, la movilización de recursos de los diferentes actores involucrados y la 
participación del sector empresarial para la creación de un mercado laboral incluyente con la población en 
movilidad.

Para lograr lo anterior, es indispensable que las instituciones públicas a nivel federal, estatal y municipal, 
los actores privados y de la sociedad civil trabajen juntos en las estrategias de canalización de personas 
migrantes al mercado de trabajo con el amparo de acuerdos internacionales sobre migración y desarrollo, 
mediante diversas acciones permanentes o específicas, en las que el MECAL pretende ser un primer 
referente sobre cómo articular a los diferentes actores que trabajan en el tema de la migración laboral.

PARTE
La propuesta del Mecanismo de Canalización
Laboral (MECAL) ante los retos y desafíos en
la contratación de migrantes en MéxicoII

Estados con mayor número de vacantes.

Estados con mayor ingreso de personas migrantes.



3.1 ¿Qué es el Mecanismo de
Canalización Laboral? 3.2 Roles, responsabilidades y benecios

de los actores involucrados

SECTOR
PÚBLICO

LOS ACTORES DEL MECAL

Actores primarios

Instituto Nacional
de Migración (INM)
Servicio Nacional
de Empleo (SNE)

Actores secundarios

Actores secundarios

SOCIEDAD
CIVIL

EMPRESAS
SOCIALES

EMPRESAS
SOCIALES

Actores primarios

Actores secundarios

SECTOR
PRIVADO

Actores primarios

Gobiernos locales
(eje:Ventanillas)
Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público
IMSS
Red consular

ONG

Centros de Defensa
de los Derechos 
Humanos

Bancos e instituciones
crediticias

Fundaciones 
�lantrópicas

Albergues

Casas de
migrantes

Empresas locales y
nacionales, cámaras
de industria,
agricultura y
comercio por sector
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El MECAL es un mecanismo que busca articular instituciones de gobierno, sociedad civil y sector privado 
para favorecer la inserción laboral de las personas migrantes. El mecanismo pretende mejorar la coincidencia 
entre demanda y oferta de empleo existente con los esfuerzos que los actores implementan en sus espacios 
particulares –como la bolsa de empleo del Servicio Nacional de Empleo Federal o los programas de 
vinculación laboral de organizaciones como Sin Fronteras IAP– mediante la coordinación de sus acciones.

Centrado en la coordinación de los esfuerzos existentes, el MECAL permitirá fortalecer las capacidades 
del sector privado y las cámaras industriales en sus procesos de regularización y contratación de personas 
migrantes. Lo anterior, facilitando su coordinación con el INM, acción que redundará en el fortalecimiento 
de las capacidades en materia de orientación, capacitación y vinculación laboral de personas en movilidad 
con el mercado de trabajo que se opera desde organizaciones de la sociedad civil.

El MECAL es un mecanismo de coordinación de esfuerzos, por lo que el MECAL:

La implementación del MECAL permitirá lograr los siguientes objetivos específicos

NO ES una agencia de reclutamiento de recursos humanos.

NO ES un mecanismo de resolución de conflictos laborales.

NO ES una bolsa de empleo.

NO ES un sistema de inspección del trabajo.

Desarrollar un mecanismo de articulación intersectorial e interinstitucional que, a nivel local, 
estatal y nacional, se propone vincular a las personas migrantes de manera efectiva con los 
lugares de trabajo más adecuados a sus características profesionales en función de la demanda 
de los mercados laborales en diferentes zonas del país.

Identificar y resolver los obstáculos que limitan la capacidad de coordinación de los diferentes 
actores a quienes incumbe el tema de migración e inclusión laboral de personas migrantes.

Concretar y operar un plan de trabajo intersectorial e interinstitucional que especifique y 
coordine las responsabilidades y funciones de cada actor relevante en el tema de la inclusión 
laboral de la persona migrante.

Promover la vinculación entre el sector privado y las personas migrantes mediante dos vías 
principales:  difundir entre la población en movilidad la oferta de empleos efectiva y dar a 
conocer a las empresas los perfiles laborales de estas personas.

El MECAL supone diversos roles, responsabilidades y beneficiarios en los que se concreta el mecanismo. El 
siguiente diagrama presenta a los actores que están involucrados en la implementación del MECAL.2

2El Anexo 1 detalla las responsabilidades y funciones para cada tipo de actor.



3.3 Fases y actividades del MECAL

Apoyo en la gestión migratoria
para orientar sobre los trámites.

Ferias de empleo y fortalecimiento
de la bolsa de empleo: del Servicio
Nacional de Empleo y bolsas de trabajo
para encontrar puestos a�nes a sus 
habilidades.

Recolocación de las personas
migrantes en las áreas del país
donde sean contratadas.

Negociación con empresas y
gobierno para apoyar en la
primera fase de integración
laboral.

Sensibilización y apoyo en los trámites a
las empresas que quieren contratar a
personas trabajadoras migrantes. 
Fortalecimiento de una red de 
empresarios socialmente responsables.

Monitoreo para velar por la protección
de sus derechos, y mejorar 
constantemente el programa.
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3Las Ventanillas Informativas están ubicadas a lo largo de toda la ruta migratoria pero concentradas sobre todo en la frontera Sur. 

El MECAL se implementa en lugares donde existe un mercado complementario con una oferta laboral adecuada 
a los perfiles laborales de las personas migrantes. Las personas migrantes en México pueden tener acceso a una 
vacante adecuada a su perfil gracias a la información que proporcionan las Ventanillas Informativas de atención 
al migrante de la Municipalidad, apoyadas por la OIM, y a su vinculación con el Servicio Nacional de Empleo,
 
La implementación del MECAL contempla los siguientes pasos: 

Además, las Ventanillas mantienen relaciones permanentes con albergues y centros de atención a personas 
migrantes donde se les puede ayudar a cubrir sus necesidades en materia laboral. Lo anterior busca 
empoderar a las personas migrantes al acercar y sensibilizar a las empresas y cámaras empresariales 
para que se integren a los mecanismos de vinculación laboral ya existentes, buscando crear un grupo de 
empleadores atentos y abiertos respecto al tema de la contratación a personas migrantes. 

Con el fin de fortalecer los mecanismos existentes, la OIM se suma –u organiza en conjunto– a eventos 
puntuales del SNE, como ferias de empleo y encuentros de empleadores. Esto se complementará con 
la creación de material claro que explique paso a paso cuáles son los procesos necesarios para que 
las empresas contraten personal migrante y los documentos migratorios válidos para la contratación de 
extranjeros (ambos temas validados por el INM), así como los documentos necesarios para poder abrir 
una cuenta de nómina a personas trabajadoras migrantes. Dicho material se difundirá en las Ventanillas 
durante las diferentes ferias de empleo y en los eventos intersectoriales, como los foros sobre empleo, 
migración e integración laboral. 

Asimismo, la OIM, por medio de las Ventanillas Informativas al migrante, informará a las personas migrantes 
sobre los procesos de regularización. Para ello, personal especializado y/o de otras organizaciones les 
darán acompañamiento e información sobre sus posibilidades laborales. A esto se sumará la colaboración 
constante con el Servicio Nacional de Empleo que permite ofrecer vacantes disponibles a lo largo del país. 

Finalmente, mediante acuerdos de coordinación entre empresas, se buscará atender las necesidades básicas 
que ayuden a la inclusión laboral de las personas migrantes, como la vivienda, y se les dará apoyo para 
cubrir sus necesidades básicas durante el primer mes de trabajo. Cada mecanismo se articulará en función 
de cada contexto local.



3.4 Población bene�ciaria del MECAL

6 CONCLUSIONES

21 22

El MECAL pretende atender a toda persona migrante, sin excluir a las personas migrantes en retorno.

La propuesta del MECAL concibe la migración como incentivo al desarrollo, y entre sus objetivos está 
la promoción del desarrollo económico y la creación de trabajo digno para la población en contexto de 
migración. Asimismo, busca fomentar el trabajo decente, la protección social, el ejercicio de los derechos 
laborales y el diálogo social.

El MECAL quiere ser una herramienta clave en el cambio de paradigma necesario, fortaleciendo la inclusión 
sociolaboral de las personas migrantes a través de la cual se busca mejorar la calidad de vida de la población 
en México, incluyendo en ella tanto a la mexicana como la extranjera. Asimismo, busca promover el 
desarrollo de la producción, el comercio y la generación de empleo, brindando un servicio de inclusión en 
el mercado laboral de la población migrante mediante un modelo de corresponsabilidad social entre los 
sectores público, privado y social.

En suma, el MECAL se propone apoyar la empleabilidad de las personas migrantes en empleos dignos por 
medio de mecanismos regulares que protejan los derechos laborales y humanos de las personas migrantes.

1 Todas las ofertas de empleo deben estar
registradas en la Bolsa de Empleo del
Servicio Nacional de Empleo. 

2 Los buscadores de trabajo deben
necesariamente registrarse en la
misma Bolsa de Empleo. 

3
El Servicio Nacional de Empleo Estatal
está en continua comunicación con las
Ventanillas Informativas compartiendo
las vacantes disponibles. 

4
De la misma forma las Ventanillas
Informativas avisan al Servicio Nacional
del Empleo mensualmente sobre las
personas trabajadoras migrantes que
quieren y pueden trabajar. 

5
Participación en ferias del empleo,
a nivel federal: organizar ferias del
empleo en los estados identi�cados
para personas en contexto de 
movilidad. 

6
A nivel estatal: participación en el
calendario de las ferias de empleo
existentes y en los talleres informativos
en las reuniones de empleadores.

ANEXO 1 ROLES, RESPONSABILIDADES
Y BENEFICIOS  DE LOS ACTORES
PRINCIPALES

SECTOR PÚBLICO: El Servicio Nacional de Empleo

Apertura de los programas de fomento a la empleabilidad del Servicio Nacional de 
Empleo (Consejero de Empleo; Jóvenes Construyendo el Futuro; Centros Valpar de 
Evaluación de Habilidades) para mayor información, véase: 
https://www.empleo.gob.mx/SNE

Beneficios: Fortalecimiento de la Bolsa de Empleo y de las capacidades de las instituciones en el tema de 
la migración.
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Beneficios: Fortalecimiento de capacidades; creación de un material informativo más útil y específico. 

1 Apoyo en la información sobre los
trámites migratorios de las personas
migrantes.

A nivel federal: elaboración y difusión de material informativo.

A nivel estatal: apoyo en los casos directos a través de las Ventanillas
Informativas.

2
Apoyo en la información a los
empleadores sobre las vías regulares
de contratación de personas migrantes
(Registro CIE). 

Instituto Nacional de Migración 

A nivel federal: elaboración y validación de material informativo.

A nivel estatal: talleres informativos en las reuniones de empleador.

1
Fortalecimiento de las capacidades de
inclusión laboral de las personas
migrantes por medio de una red de
empresarios socialmente responsables
(autodifusión). 

2
Disponibilidad de �exibilizar sus
condiciones contractuales apoyando
la primera fase de inserción laboral de
la persona. 

3 Contacto constante con el Servicio
Nacional de Empleo para registrar
sus vacantes.

4
Contar con su debida diligencia y con
un monitoreo y seguimiento de una
buena integración sociolaboral de su
personal. 

5
Apoyar en la gestión regular de la
documentación de las personas,
proporcionado la información solicitada
por el Instituto Nacional de Migración
(INAMI). 

SECTOR PRIVADO (cámaras empresariales; empresas locales)

Beneficios: Las empresas pueden encontrar una solución al problema de la rotación del personal, el cual 
las afecta, sobre todo en las fases de contratación y de capacitación. Además, la empresa adquiere un valor 
agregado para el consumidor, pues asume un rol de responsabilidad social. Ésta se traduce en sustentabilidad, 
generando un compromiso con el consumidor. Otro beneficio es mejorar la adecuación de los requisitos 
nacionales a las normas internacionales, lo cual puede facilitar los negocios. Finalmente, las empresas 
pueden mejorar su diálogo con los gobiernos, creando la oportunidad de contribuir al desarrollo de 
políticas internacionales, así como a los procesos de establecimiento de marcos nacionales de planificación.
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Es indispensable facilitar el acceso a cuentas bancarias o similares que permitan la plena inclusión financiera 
y el acceso no discriminatorio al mercado laboral de las personas migrantes, ya que, actualmente, las 
personas migrantes enfrentan desafíos significativos en la apertura de cuentas bancarias en México.

A partir de un trabajo interagencial, se proponen posibles soluciones a este problema:

Para poder abrir una cuenta bancaria la mayoría de las veces las instituciones solicitan a las personas 
migrantes documentos que generalmente no poseen. Por ejemplo: 1) pasaporte, 2) INE o 
3) comprobante de domicilio, entre otros.

La apertura de cuentas bancarias de segundo nivel, las cuales son restringidas en la cantidad de 
transacción mensuales. En este momento, estos productos están restringidos a personas de 
nacionalidad mexicana.

Las personas migrantes a menudo son procedentes de países de origen como Honduras, El Salvador, 
Guatemala y la República Bolivariana de Venezuela. Esta procedencia dificulta aún más la apertura 
de cuentas dado su observación particular por las instituciones de crédito para la prevención del 
lavado de dinero.

El partenariado con fintechs para la apertura de cuentas con CLABE interbancaria, las cuales 
permiten recibir el pago de nómina por transferencia electrónica.

SECTOR FINANCIERO: Programa interagencial en desarrollo. 

1

2

3

4

5

Estar en contacto continuo con las
Ventanillas para informar sobre la
disponibilidad de personas que buscan
trabajo y que están en condición de
poder emplearse regularmente.

Recibir canalizaciones de personas
para ser vinculadas con los empleadores
e informar a los demás actores sobre
los retos y buenas prácticas que afectan
sus trayectorias.

Elaboración de un per�l laboral que
permita la identi�cación de sus
características para que haya una 
vinculación efectiva.

Proporcionar información a las
personas sobre los trámites ante el INM
y sobre sus derechos humanos,
especialmente los relacionados con
lo laboral.

Implementación de un modelo de
capacitación profesional de las personas
o identi�car a las instituciones que lo
puedan desarrollar.

SOCIEDAD CIVIL: Albergues, organizaciones no gubernamentales

Beneficios: Fortalecimiento de su relación con el sector privado. 
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